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RESUMEN 

Este trabajo de investigación, explica la necesidad de mecanismos que cautelen el 

fuero sindical, ya que la evolución industrial y económica, ha traído consecuencias 

para los trabajadores, quienes han formado colectivos para apoyarse y buscar que 

los derechos laborales sean respetados, esto se concibió en tratados 

internacionales y cartas magnas, donde los derechos laborales y sindicales se 

encontraron con la necesidad de incorporar mecanismos que puedan garantizar y 

proteger la estabilidad laboral de quienes representan y lideran las luchas 

colectivas; el fuero sindical, es una garantía de estabilidad laboral para los 

dirigentes sindicales pues lo empleadores los atacan, para que la actividad colectiva 

quede sin efecto, mediante despidos injustos, afectación a su estado laboral, 

reubicación a otras sedes, agresiones físicas, amenazas, entre otros, con ello 

vulnerando derechos laborales, estabilidad y actividades sindicales, por ello hemos 

planteado como objetivo principal, explicar si el Fuero sindical garantiza la 

estabilidad laboral de los dirigentes sindicalistas, Lima Norte 2022, asimismo, la 

metodología tiene un enfoque cualitativo, siendo el método de análisis la 

hermenéutica y el estudio descriptivo de artículos indexados en bases de datos con 

carácter científico, obtenido como conclusiones que el fuero sindical es un 

instrumento que en el contexto real no garantiza la protección de los dirigentes 

sindicales ya que estos son removidos cuando realizan actividades sindicales, para 

ello es necesaria la participación del Ministerio de Trabajo como instancia revisora 

del tal acto arbitrario y pueda dar un veredicto de si corresponde o no, el despido 

del dirigente sindicalista.  

Palabras clave: Fuero Sindical, protección laboral, estabilidad laboral, Sindicato, 

garantías. 
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ABSTRACT 

This research work explains the need for mechanisms to protect trade union 

privileges, since industrial and economic evolution has brought consequences for 

workers, who have formed collectives to support each other and seek to ensure that 

labour rights are respected. This was conceived in international treaties and Magna 

Carta, where labour and trade union rights have found the need to incorporate 

mechanisms that can guarantee and protect the labour stability of those who 

represent and lead collective struggles; The trade union privilege is a guarantee of 

job stability for trade union leaders because employers attack them, so that the 

collective activity is without effect, through unfair dismissals, affecting their 

employment status, relocation to other headquarters, physical attacks, threats, 

among others, thereby violating labour rights, stability and trade union activities, so 

we have proposed as main objective, to explain whether the trade union privilege 

guarantees job stability for trade union leaders, Lima Norte 2022, also, the 

methodology has a qualitative approach, The method of analysis is hermeneutics 

and the descriptive study of articles indexed in scientific databases. The conclusions 

reached are that the trade union privilege is an instrument that in the real context 

does not guarantee the protection of trade union leaders, since they are removed 

when they carry out trade union activities, for which the participation of the Ministry 

of Labour is necessary as a review body for this arbitrary act and can give a verdict 

on whether or not the dismissal of the trade union leader is appropriate.  

Keywords: Trade union privilege, labour protection, labour stability, trade union, 

guarantees. 
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I. INTRODUCCIÓN

La evolución industrial y económica, ha traído consecuencias para los 

trabajadores, quienes han formado colectivos para apoyarse y buscar que los 

derechos laborales de los trabajadores sean respetados, esto se concibió en 

tratados internacionales y diferentes cartas magnas, donde los derechos 

laborales y sindicales se encontraron con la necesidad de incorporar 

mecanismos que puedan garantizar y proteger la estabilidad laboral de quienes 

representan y lideran las luchas colectivas; el fuero sindical, es una garantía de 

estabilidad laboral para los dirigentes sindicales pues los empleadores atacan a 

los representantes para que la actividad colectiva quede sin efecto, mediante 

despidos injustos, afectación a su estado laboral, reubicación a otras sedes, 

agresiones físicas, amenazas entre otros, con ello afectando los derechos 

laborales, la estabilidad y las actividades sindicales. 

A nivel internacional, Ostau y Chavarro, (2021), establece que el fuero 

sindical, a través del análisis de la jurisprudencia de las Cortes de justicia de 

Colombia, que este instrumento de índole colectivo es una garantía del derecho 

constitucional a la asociación sindical, reconocido no solo en la carta magna de 

Colombia, también los pactos internacionales 87 y 98 de la (OIT), por otro lado 

indican, que existe una problemática ya que los operadores de justicia se han 

venido apartando en su aplicación, con ello dejando desprotegido y restringiendo 

a los trabajadores, de la garantía del fuero sindical. Morales y Rocha (2019), 

explican que las garantías laborales en Colombia están restringidas ya que son 

insuficientes en las normas y acuerdos establecidos en el gremio sindical, las 

cuales tienen que ser tomadas en cuenta en cualquier convenio, pues estas no 

pueden alejarse ni desconocer las garantías sindicales. 

A nivel nacional, nuestra carta magna contiene en su artículo N° 28º, 

inciso 1), el derecho a la sindicalización manifestado por el derecho positivo, 

asimismo, la Corte Suprema de Justicia de la República (2019), en su VIII Octavo 

Plenario Jurisdiccional sobre Laboral y Previsional, estableció que el Fuero 

Sindical, viene a ser una extensión del derecho constitucional sobre la libertad 
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sindical, buscando proteger a los dirigentes, con la finalidad de que puedan 

desempeñar las funciones y los mandatos para los que fueron elegidos 

cautelando su actuación sindical en defensa de los intereses colectivos. Por otro 

lado, Arévalo (2017), establecido en la Casación Laboral N° 5481-2015, Lima 

Norte, que los juzgadores deben considerar al fuero sindical como la institución 

que contiene las garantías laborales que busca proteger tanto a los dirigentes 

sindicales activos como también a los que cesaron, del despido originado por 

sus actividades y funciones sindicales.  

A nivel local Cabanillas (2018), analizo la limitación de la libertad sindical, 

en vista de no haberse regulado su efecto en el artículo 40 de la Ley del Servicio 

Civil, concluyendo que al no haber practicado tal regulación concerniente al fuero 

sindical en beneficio de los servidores públicos sujetos al régimen laboral distinto 

al privado, denota una clara limitación indebida de la libertada sindical, por lo 

cual debería regularse de forma expresa en beneficios de los trabajadores 

sindicalizados de las instituciones públicas y privadas, asimismo se sostiene que 

este tipo de agravio a la libertad sindical no solo proviene del empleador, sino 

también de autoridades gubernamentales y de los propios trabajadores.  

El ordenamiento jurídico peruano contempla los derechos y garantías de 

libre sindicalización y el fuero sindical, mas no cuentan mecanismos que puedan 

cautelar esta garantía, en vista que el articulo 30 y 31 del TUO de la ley de 

Relaciones colectivas de trabajo D.S. No 010-2003-TR (2003), a pesar que la 

garantía del fuero sindical es un instrumento que protege la estabilidad laboral 

de determinados trabajadores, no se establece procedimientos, ni medio previos 

en la administración que cautelen su aplicación con respeto a los dirigentes 

sindicalista, asimismo no han considerado mecanismos que garanticen que el 

empleador deberá obligatoriamente obedecer esta garantía, antes de transgredir 

los derechos laborales, considerándola como límite de su actuar arbitrario. 

Nuestra formulación de problema, tiene como problema general, ¿Como 

el Fuero sindical garantiza la estabilidad laboral de los dirigentes sindicalistas, 

Lima Norte 2022?, como problemas Específicos, ¿Como el Fuero sindical y las 
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medidas de protección laboral protegen la asociación sindical, Lima Norte 2022? 

y ¿Como el Fuero sindical y las medidas de protección laboral cautelan las 

condiciones laborales de los dirigentes sindicalistas, Lima Norte 2022? 

Como justificación práctica, mediante la hermenéutica y descripción de las 

normas, observamos la necesidad de incorporar expresamente la garantía del 

fuero sindical al ordenamiento jurídico y que esta sea cautelada previamente por 

la administración, lo cual servirá para que futuros investigadores planteen 

formulas o mecanismos legislativos que mejoren la estabilidad laboral de los 

sindicalistas. Como justificación metodología, las bases de datos con carácter 

científico brindaron artículos que aportaron a las discusiones y sus conclusiones 

facilitando otros estudios relacionados a nuestro tema. Justificación teórica, se 

da en la necesidad e importancia de analizar las teorías de los artículos 

encontrados relacionados al fuero sindical, y la justificación legal, nos hace 

permisible el orientar una visión de escenarios y contextos nuevos en la 

aplicación del fuero sindical dentro del marco normativo, la cual cautelara la 

estabilidad laboral de los trabajadores sindicalizados y sus representantes. 

Para nuestra formulación de objetivos establecimos como objetivo general, 

explicar si el Fuero sindical garantiza la estabilidad laboral de los dirigentes 

sindicalistas, Lima Norte 2022, como primer objetivo específico, analizar si el 

Fuero sindical y las medidas de protección laboral protegen la asociación 

sindical, Lima Norte 2022, y como segundo objetivo específico, describir de qué 

manera el Fuero sindical y las medidas de protección laboral cautelan las 

condiciones laborales de los dirigentes sindicalistas, Lima 2022. 

Para formular nuestros supuestos, consideramos como supuesto general el 

Fuero sindical no garantiza la estabilidad laboral de los dirigentes sindicalistas, 

Lima Norte 2022, como primer supuesto específico, el Fuero sindical y las 

medidas de protección laboral no protegen la asociación sindical, Lima Norte 

2022, así como, segundo supuesto específico el fuero sindical y las medidas de 

protección laboral no cautelan las condiciones laborales de los dirigentes 

sindicalistas, Lima Norte 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

Los antecedentes, recopilados y posterior analizados conforman una serie de

artículos científicos ubicados en bases de datos con rigurosidad científica

A nivel nacional, Cabanillas et al., (2018), en su tesis “Ausencia de 

regulación normativa del fuero sindical en el art. 40º de la ley del servicio civil”, 

presentada ante la Universidad César Vallejo – Lima, Perú, para optar el título 

de abogado, tuvo como objetivo, principal, realizar el análisis para constatar si 

se limita la el derecho sindical en vista que este no ha sido regulado en el  Artículo 

40º de la Ley del Servicio Civil, como metodología, se basó en el enfoque 

cualitativo de tipo básica, con diseño de teoría fundamentada, concluyendo que 

al no haber practicado tal regulación concerniente al fuero sindical en beneficio 

de los servidores públicos sujetos al régimen laboral distinto al privado – D.L. N° 

728, se consciente una clara limitación indebida de la libertad sindical, por lo cual 

recomienda que debería regularse el fuero sindical de forma expresa en la ley. 

Arévalo (2017), en su artículo “El derecho colectivo de trabajo”, publicada 

en la revista Lex, tuvo como objetivo explicar en precedentes judiciales y la 

doctrina sindical, al fuero sindical como una institución destinada a cautelar a los 

dirigentes sindicalistas y a todo sindicalizado, cesado en el cargo o despedido 

por labor pasada o quien debido a su actividad sindicalista es atacado por su 

empleador. Como metodología se observó un enfoque cualitativo y tipo 

descriptivo, básico, concluyendo, que el derecho colectivo es un conjunto de 

normativas que regulan las relaciones entre el colectivo y los empleadores, que 

promueven convenios o manifestaciones - huelgas, siendo la expresión colectiva 

una fuente del derecho colectivo de trabajo. 

Franco (2019), en su artículo “Protección contra el despido arbitrario de 

trabajadores contratados a tiempo parcial en el Perú”, indexada en la revista 

Redalyc, indico como su objetivo principal, fundamentar las razones por la cual 

la jornada laboral no puede ser un elemento determinante que deje a los 

trabajadores de tiempo parcial desprotegidos contra el despido arbitrario, la 

metodología, es de enfoque cualitativo de tipo básico, concluye que la estabilidad 
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laboral en un derecho que busca la conservación de los contratos laborales 

concatenada al principio de continuidad, constituyéndose una garantía de los 

demás derechos laborales y al no proteger al trabajador de tiempo parcial ante 

el despido injustificado, entrega un poder ilimitado al empleador. 

Rodríguez et al., (2019), en el VIII Pleno Jurisdiccional Supremo en 

Materia Laboral y Previsional, determina que el fuero sindical, brinda protección 

ante el despido a los dirigentes sindicales que por su actividad sindical durante 

la etapa de su gestión son despedidos, a los ex dirigentes que por su actividad 

pasada son víctimas de despido y asimismo a todo trabajador que por su 

participación en actos sindicales es despedido o sufre actos hostiles, siendo el 

fuero sindical protector del derecho de la libertad y derecho sindical, que busca 

cautelar las actividades colectivas y a sus representantes sindicalistas. 

Asimismo, el Pleno Sentencia 55/2021 (2021), establece que el registro de 

correo electrónico institucional por parte del empleador a un representante del 

sindicato, trasgrede el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, 

pues a pesar que el soporte pertenece a la entidad, ello no conlleva a que esta 

pueda calificarse como el titular de las comunicaciones o documentos, ya que 

estaría afectando los atributos fundamentales de la persona. 

Arévalo et al., (2022), quienes mediante la Casación Laboral N° 24775-

2019 Lima, determinaron que la falta de disciplina de un asociado sindical no 

está protegido por el fuero sindical, pues, todo acto de violencia, indisciplina 

faltamiento de palabra verbal que agravie a su empleador, ello dentro o fuera del 

ámbito laboral podrán ser denunciados ante la autoridad competente, no siendo 

considerado un despido fraudulento al dirigente sindicalista que falta respeto y 

fomenta la burla del aspecto físico del representante de su empleador. 

A nivel internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

(2017), en su Sentencia Caso Lagos del Campo vs Perú, estableció que la 

vulneración a la libertad de asociación se encuentra protegido por el derecho 

laboral, protegiendo a los sindicatos, sus miembros, representantes, y 

extendiendo a las demás organizaciones que no tengan cualidad de sindicato. 
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Ostau y Chavarro, (2021), en su artículo “El fuero sindical de los 

trabajadores particulares: una garantía restringida en Colombia”, presentado en 

la revista Scielo, tiene como objetivo analizar las jurisprudencias concernientes 

a la garantía del derecho de asociación sindical de los trabajadores colombianos, 

su metodología es de enfoque cualitativo del tipo básico, concluyendo que los 

operadores de justicia se han venido apartando en su aplicación, con ello 

dejando desprotegido y restringiendo a los trabajadores del fuero sindical como 

medida protectora de su derecho laboral. Por otro lado, Tejada (2022), referente 

a la eficacia de los de los actos ilegítimos de los sindicatos, plantea como 

objetivo, determinar cuáles son los resultados jurídicos de una organización 

sindical que opera sin regulaciones estipuladas por la ley, concluyendo que este 

tipo de actuaciones contrarias a la norma no cuentan con efecto jurídico, y a 

carecen de validez. 

Newaj (2021), sobre la determinación de la causa verdadera de despido 

del trabajador sindical, tuvo como objetivo, realizar el análisis del verdadero 

motivo del despido ante la presentación de pruebas de causalidad, concluyendo 

que el motivo es lo que se debe investigar y no la parte procedimental, ya que 

se debe determinar cuál fue el enfoque a seguir en casos de un supuesto despido 

injusto automático.   Doorey y Colinas (2022) y López (2022), coincidieron sobre 

el despido injustificado, infiriendo como objetivo principal extender la protección 

de causa justa, dentro del fuero sindical para cautelar la estabilidad laboral de 

los trabajadores sindicalizados, a los no sindicalizados, permitiéndoles presentar 

una queja ante los tribunales laborales, concluyendo que sería el remedio 

presuntivo para la reintegración de trabajadores sin fuero sindical y proteger los 

derechos laborales contra la ola de despidos colectivos. 

Bases teóricas: sobre el fuero sindical,  López (2016), refiere que la teoría 

de actos propios, comprende el principio de buena fe, aplicada en el derecho 

sindical, ya que versa en la irrenunciabilidad de los derechos laborales entre ellos 

el fuero sindical, dando una distinción entre el correcto ejercicio del derecho y el 

ejercicio abusivo de los derechos irrenunciables, asimismo, Castro et al., (2021) 

y Alarcón (2019), armonizaron sus posiciones teóricas sobre el desafuero del 
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fuero sindical, analizando la naturaleza jurídica que sostiene al fuero sindical 

colombiano, contextualizando el código laboral y el código procesal laboral de la 

seguridad social, ya que existe la necesidad de promover relaciones armónicas 

que coadyuven al desarrollo social y económico de la partes, recomendando no 

activar los procesos judiciales en caso de desconocer este instrumento, pues el 

fuero legal es una coraza de la que gozan solo algunos trabajadores y si fuese 

explotada al máximo tendríamos un solo clima laboral caracterizado por la 

estabilidad laboral y social. Silva (2021), nos indica que el fuero sindical es una 

herramienta universal que otorga protección mediante la ley a los representantes 

o dirigentes sindicalistas con la finalidad de que puedan ejercer su actividad y

que arbitrariamente no pueden verse afectados en sus derechos laborales 

Sobre la garantía constitucional, Torres (2017), refiere la teoría del 

garantismo poder y constitución, ya que la garantía constitucional, busca 

asegurar los derechos fundamentales, subjetivos e interese legítimos, siendo 

este un modelo del Estado de derecho, que cautela los derechos en base a un 

ordenamiento jurídico que tiene como norma suprema la constitución; Miranda 

Canales et al., (2017), mediante, el Exp. N° 02272-2015-PA/TC Cusco, 

estableció que al comprobarse el despido de un trabajador por la afiliación a un 

sindicato y  ser elegido dirigente sindical, se trasgrede la garantía constitucional 

del fuero sindical, pues al haber hecho uso de su derecho a la libertad sindical y 

ser reprimido mediante un acto arbitrario para limitar su acción como dirigente, 

este despido recae en nulidad; el fuero sindical garantiza que determinados 

trabajadores entre ellos el representante del colectivo no puede ser despedido ni 

trasladado a otros establecimientos de la empresa sin causa justa  demostrada 

o previa aceptación del trabajador, Arese (2017)  refiere que son instrumentos

dotados de cualidades protectoras de los derechos fundamentales de la persona, 

en este caso el fuero sindical pasa a sumergirse dentro de los derechos humanos 

debido a su normativa supranacional. 

Concerniente a derechos colectivos, Arévalo (2022), según la teoría 

general del derecho, las fuentes del derecho colectivo puede ser material o 

formal, siendo estas todas las realidades o contextos sociales que da al 

nacimiento, surgimiento, modificación y extinción de los marco normativos 
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laborales concernientes a la sindicación, negociación colectiva y huelga, 

asimismo, Rojas (2017) y Cialti & Villegas (2017), en sus investigaciones sobre los 

derechos colectivos de la libertad sindical contenidos en las normas supremas y 

el derecho internacional, infieren que los Estados deben adecuar estos 

instrumentos de acuerdo al verdadero contexto laboral, buscando proteger al 

trabajador, mediante la promoción y la representatividad sindical, incorporando 

fueros que protejan las actuaciones en favor de la masa colectiva. 

Sobre protección a los dirigentes, Vílchez (2017), explica la teoría de la 

proscripción de las prácticas desleales, la cual se encuentra implícita en la 

introducción de determinadas protecciones al ejercicio de los derechos 

sindicalistas, dentro de un esquema general de Fair Play, asegurando también 

la ética en las relaciones laborales, bajo la misma línea, Oseda (2020), establece 

la protección judicial de dirigentes sindicales ante los despidos arbitrarios, 

debiendo el Estado cumplir su rol protector, para ello promueve una fórmula de 

protección al derecho sindicalistas y garantizar la libertad sindical, de que el 

empleador no puede terminar el contrato del trabajador dirigente sindical sea 

cual fuere su régimen laboral, sin previa autorización del juez laboral, ello 

concatenado con el artículo 28 de la carta magna y los convenios internacionales 

87, 98 y 158 de la OIT. 

Con respecto a estabilidad laboral, Monteiro (2020), en la teoría de la 

imprevisión aplicada, discute la aplicabilidad de la causal de necesidad de la 

empresa como la justificación para fenecer el vínculo contractual de trabajo en 

los contratos a plazo fijo, por obra y servicio, buscando así, la continuidad laboral 

y reforzando de esta manera la estabilidad laboral, asimismo, Mendizábal (2022), 

sobre la doctrina de estabilidad laboral relacionado al despido injusto, explica los 

efectos de los contratos temporales y fraudulentos condicionando la disposición 

constitucional de hacer del empleo público una situación estable, basado en el 

principio de igualdad, capacidad y merito, motivo por lo cual los trabajadores 

temporales tienen una incertidumbre laboral haciéndolos vulnerables y víctimas 

de abusos empresariales, asimismo los aleja de mecanismos de participación en 

la empresa y de la filiación sindical, debiéndose, buscar instrumentos que 
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integren a los temporales para proteger su derecho laboral, pues si bien su 

estabilidad es relativa, sus derechos son permanentes. 

Sobre beneficios sociales, Mundla (2020) y Dalponte (2019), quienes 

infieren sobre su teoría de la representatividad laboral y los componentes del 

derecho humano, buscan mejoras de los beneficios sociales, pues esta se crea 

para la negociación sobre derechos colectivos y que la naturaleza de 

representatividad en una institución, debe proteger al miembro del comité y 

permitir la negociación de beneficios sociales para los trabajadores, debiendo 

ser cautelada para tener un solidez en las propuestas ante el empleador y no 

sentirse condicionado con algún acto arbitrario. En la misma tónica, Muglisa y 

Villalva, (2022), sobre el cuestionamiento de la igualdad laboral entre dirigentes 

sindicales y trabajadores, concluye que el principio de igual laboral debe regir 

tanto para dirigentes sindicales como para trabajadores sin esa cualidad, debido 

que el foro sindical debe ser aplicada con el fuero laboral buscando igual 

derechos y promover la estabilidad y el principio a la igualdad 

Por otro lado, Romero (2021), sobre el abuso del derecho colectivo de 

asociación sindical, indica que las cortes laborales no han desarrollado el tema 

ya que la mayoría de sentencias solo analizan el abuso de derecho en la 

constitución de sindicatos pero muy pocos sean pronunciado sobre el abuso del 

derecho en la designación e miembros en los órganos directivos de las 

organizaciones sindicales, los cuales están protegidos por el fuero sindical y no 

pueden ser atropellados en sus funciones como tal. Asi también, Belloc (2021), 

en su estudio sobre las acciones industriales y los despidos a los trabajadores, 

manifiesta que los regímenes con restricciones de despido muy estrictos, está 

asociado directamente a las huelgas y la facultad sindical y que ello se reduce 

cuando estas se consideran acciones colectivas específicas de la empresa. 

Asimismo, se asocia la estabilidad laboral en base al fuero sindical asegurando 

los derechos laborales a pesar del declive del activismo sindical en Europa. De 

Albuquerque, (2020) y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, (2020), 

explicaron como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha contribuido, 

cubrir los despidos injustificados, fortaleciendo los derechos de los trabajadores 
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migrantes junto con los derechos sindicales y la con la libertad de asociación y 

la propuesta de cubrir a los que promueven estas actividades con herramientas 

que le permitan tener un mayor ámbito y no limitar la actuación en favorecimiento 

de los trabajadores, debiéndose amparar los derechos colectivos, mediante el 

fuero sindical y las actividades colectivas contempladas en los marcos 

normativos del continente. 

Vasconcelos (2021), la libertad sindical y la negociación colectiva en 

época de pandemia, mediante los sindicatos, fueron cruciales para resguardar a 

los trabajadores del contagio del virus, a pesar que existieron actos arbitrarios 

por intentar formar una organización sindical, ante ello el fuero sindical es 

imprescindible y necesario para proteger los derechos laborales y la integridad 

humana en tiempos de pandemia, pues se busca no solo cautelar el trabajo sino 

también la salud y con ello la vida. Casas Baamonde (2021), sobre los 

trabajadores sindicalistas asalariados y la compatibilidad del contrato de trabajo 

para una organización sindical, concluye que contratar un trabajador sindicalista 

para ejercer un cargo orgánico y funcional del sindicato, como empleador, no 

afecta la cualidad del vínculo laboral pues en estas funciones se presentan 

tareas sindicales, siempre que mantengan los presupuestos del pacto laboral. 

Enfoques conceptuales, sobre las medidas de protección, se materializa 

con una serie de elementos que cautelan la integridad del trabajador, 

reconociendo un límite al empleador, siendo esta las garantías constitucionales. 

los derechos colectivos, son recursos de los trabajadores para cautelar la 

integridad laboral, sea esta la estabilidad, remuneración y demás beneficios 

sociales que se encuentran desamparados individualmente por que el empleador 

no reconoce, los derechos colectivos se encuentran contenidas en sendos 

tratados internacionales de la OIT. la estabilidad laboral, consiste que el 

trabajador pueda permanecer en sus labores hasta que incurra en una causal de 

despido o anulación de contrato, siendo el Estado el responsable de brindar 

mecanismos de protección de este derecho, tales como la reposición, 

reinstalación, indemnización entre otros. 



11 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Nuestro tipo de investigación es básico relacionado al tema sustancial; para 

ello hemos escudriñado una serie de teorías la cuales han sido analizadas 

previamente, con la finalidad de direccionar hacia una solución de 

problemas y control de contextos concernientes a sostener una posición 

fundamentada sobre el fuero sindical y los mecanismos que se emplean 

para garantizar dicho derecho en vista que nuestro estudio se encuentra 

sostenido, en un trabajo teórico que reúne una serie de datos e información 

con la finalidad de obtener nuevos conocimientos acerca del tema de 

investigación Siendo la investigación básica la que aporte para ampliar los 

conocimientos sobre un tema, Ramos et al., (2020). 

De acuerdo a la doctrina de investigación, encontramos varios tipos 

de enfoque de investigación científica siendo entre estas: cuantitativa, 

cualitativa y mixta, las mismas que cuentan con caracteres y propiedades 

distintas a emplear según sea la necesidad del investigador y de la propia 

investigación, en nuestro caso emplearemos el enfoque de carácter 

cualitativo, en vista que vamos a efectuar un análisis descriptivo de las 

cualidades de las categorías y la problemática y de la opiniones versada 

por los especialistas en las entrevistas realizadas, diferenciándose 

claramente de una investigación con enfoque cuantitativo, pues no 

buscamos analizar ni contrastar datos numéricos o estadísticos. Asimismo, 

podemos decir que la investigación de enfoque cualitativo está basada en 

una serie de evidencias que están orientadas a la descripción de manera 

profunda del fenómeno en cuestión, con la finalidad de comprenderlo y 

explicarlo a través de métodos y técnicas, que devienen de las 

concepciones y fundamentos epistémicos, como los son la hermenéutica, 

el método inductivo y la fenomenología, Anselmo et al., (2019). 
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Diseño de investigación, es el dé teoría fundamentada, mediante la 

cual ha buscado datos conceptualizados referentes nuestro tema de 

investigación, fuero sindical y las medidas de protección al dirigente 

sindicalista buscando la intervención del Ministerio de Trabajo, realizando 

el análisis de posiciones y perspectivas de los estudios obtenidos, entonces 

podemos decir que este diseño de investigación, ha buscado identificar las 

categorías en los estudios recopilados  con la finalidad explicar la posición 

del investigador por ultimo contrastarlos con lo indicado por los expertos, 

según, Espriella y Restrepo (2020), estos resultados, son un estudio 

autorreflexivo del profesional para aportar y sostener su teoría,   

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

En nuestro proyecto de investigación, hemos aplicado dos categorías las 

mismas que serán evaluadas en una sola muestra. 

Categoría independiente : Fuero Sindical 

Categoría dependiente : Protección a los dirigentes 

Tabla 1 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Categoría Subcategoría 

Fuero sindical Garantía constitucional 

Derechos colectivos 

Derechos laborales de los 

dirigentes 

Estabilidad Laboral 

Condiciones laborales 

Elaboración propia: 2023 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio de nuestra investigación es el epicentro donde se 

ha identificado la problemática, relacionada sobre como el Fuero sindical 

garantiza la estabilidad laboral de los dirigentes sindicalistas al amparo del 
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Ministerio de Trabajo, en la Región de Lima – Lima Norte, con un alcance 

de ámbito nacional, en vista que lo resultado sobre derechos se encuentran 

establecidos en nuestro ordenamiento jurídico el cual tiene preponderancia 

a nivel nacional. 

3.4. Participantes 

Habiendo establecido que nuestro escenario de estudios se encuentra en 

la región Lima, los que participarán como fuentes de información serán 

especialistas en derecho laboral colectivo, dirigentes sindicales, entre otros 

profesionales vinculados a la materia de investigación. 

Tabla 2. Relación de participantes 

N° APELLIDOS Y 
NOMBRES 

GRADO 
ACADÉMICO 

CARGO INSTITUCIÓN AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

01 Balvin Sáenz 
Raquel Muñeca 

Abogado Independiente Estudios 
de 
abogados 

13 años 

02 Dr. Elvis 
Santiago Yauri 

Abogado Independiente Estudios 
de 
abogados 

11 años 

03 Dra Julia Arce 
Mesa 

Abogado Independiente Estudios 
de 
abogados 

16 años 

04 Dr. Victor Javier 
Cruz Cueva 

Abogado Independiente Estudios 
de 
abogados 

18 años 

05 Frescia N. Vega 
Torres  

Abogado Independiente Estudios 
de 
abogados 

8 años 

06 William Franz 
Tufiño Pijo 

Abogado Independiente Estudios 
de 
abogados 

15 años 

07 Susana Agripina 
Velásquez 

Abogado Independiente Estudios 
de 
abogados 

14 años 

08 Balvin Sáenz 
Sandro Aurelio 

Abogado Independiente Estudios 
de 
abogados 

20 años 

Elaboración propia: 2023 
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3.1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

Nuestra técnica a utilizar en el presente estudio científico será la entrevista, 

la misma que realizaremos en forma abierta manteniendo el énfasis y la 

lineación de la investigación, previamente con la autorización del 

entrevistado, para ser esta grabada y registrada solo con fines educativos 

y mayor aporte a la comunidad científica de acuerdo al tema de 

investigación, cabe mencionar que la técnica de la entrevista se encuentra 

dentro de las investigaciones del enfoque cualitativo como un instrumento 

muy eficaz para escudriñar y desentrañar significaciones, que proporcionan 

los participantes de manera directa e indirecta en la presente mediante sus 

discursos, opiniones, relatos, posiciones, y experiencias, Troncoso y 

Amaya (2017) 

El instrumento que se empleará será una guía de entrevista, la misma 

tendrá como contenido una serie de ítems, todas ellas con relación a 

nuestros objetivos, tanto generales como específicos abordando lo 

sustancial del tema de investigación, esta guía será previamente evaluada 

y validada por 3 tres docentes abogados especialistas en el tema. Cabe 

mencionar que el instrumento se debe preparar previamente, elaborando 

en sí, una lista con afirmaciones o preguntas, las cuales están orientadas 

al trabajo de investigación señalando los aspectos más relevantes a 

discernir. 

Asimismo, Sánchez et al., (2021)., dice que para el registro de la 

entrevista se empleara un audio o grabación de video, para posterior poder 

reproducir lo vertido por los participantes y tener clara y precisa la opinión. 

3.2. Procedimientos: 

La presente investigación ha realizado la recolección de datos e 

información, de acuerdo a las categorías y subcategorías por ello para el 

proceso de triangulación se tendrá a bien realizar el siguiente 

procedimiento: 
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- Se delimitará la rama del derecho a estudiar, siendo este, el derecho

Constitucional y Laboral.

- Se formulará el tema para posterior presentar al docente asesor para

lograr su visto bueno y aprobación.

- Reconocer e identificar la problemática general, específicos, los

objetivos respectivos, supuestos y la justificación; datos e información

que logro permitir la matriz de categorización y consistencia, asimismo,

el cuadro validado por los expertos

- Recopilación de artículos científicos y tesis tanto nacionales como

internacionales de diferentes autores, que se encuentren vinculados

con las categorías y subcategorías de la presente investigación.

- Establecer los elementos que integran la metodología entre ellos el tipo,

diseño y enfoque.

- Considerar los aspectos administrativos, dando a conocer todos los

recursos y el presupuesto utilizado para el desarrollo de la

investigación.

Se ha utilizado como base para la recopilación de la información, la 

matriz de consistencia elaborada, considerándose como primeras 

categorías: fuero sindical y protección a los dirigentes y como sub 

categorías: garantía constitucional, derechos colectivos, estabilidad laboral 

y beneficios sociales. 

Una vez conseguido los datos, estos se consolidarán y se establecerá 

el método para clasificar la información recabada, aplicando para ello los 

instrumentos como son la guía de entrevista y la guía documental, 

asimismo, describiremos de manera adecuada de lo consolidado 

escribiendo posterior los resultados obtenidos, asimismo, realizaremos la 

discusión, contrastando y comparando los resultados, los antecedentes y 

el marco teórico, realizando con ello el procedimiento de triangulación. 



16 

3.3. Rigor científico: 

Estando la presente dentro enfoque cualitativo el rigor científico se 

encuentra determinado por ser dependiente de cualquier investigación 

científica ya que suministra una consistencia lógica, y aporta credibilidad  , 

con la finalidad de poder ser auditable y aplicable, encontrándose en todo 

momento dentro de los parámetros de metodología científica, la cual se 

aplicará en el escenario donde se realizara el estudio y a los participantes 

especialistas  que podrán explicar si el Fuero sindical y las medidas de 

protección a los dirigentes sindicalistas, como categorías principales de la 

presente investigación, consiguiendo hallazgos verídicos; y que ostentando 

nuestra investigación un enfoque  cualitativo y de tipo aplicativo tendremos 

como producto real un proyecto de ley que busca la solución al problema 

del contexto planteado que es una necesidad de la sociedad. 

Considerando que el presente proyecto debe contener la rigurosidad 

científica, es necesario que nuestras fuentes y toda la data cuente con rigor 

fiable y de carácter científico, para que la presente manifieste en su 

contenido la misma cualidad, por ello nuestro instrumento fue validado por 

tres expertos especialistas en el tema, con lo cual se certifica una apropiada 

calificación, buscando finalmente obtener el porcentaje que garantice la 

viabilidad de nuestro instrumento.  

Tabla 3. Validadores de Guía de entrevista 

VALIDADOR CARGO PORCENTAJE 

Mg. La Torre Guerrero 
Ángel 

Docente Universidad Cesar Vallejo 95% 

Mg. Cerna Mejía Jorge 
Armando 

Docente Universidad Cesar Vallejo 100% 

Mg. Oscar Salazar 
Gamboa 

Docente Universidad Cesar Vallejo 95% 
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3.4. Método de análisis de la Información: 

El método aplicado en la presente ha sido la hermenéutica jurídica, en vista 

que mediante la recolección de datos se realizado la interpretación de cada 

postura presentada por los investigadores. 

Piza Burgos et al., (2019), indica que el análisis de información se 

refiere también al análisis del conjunto de textos y material de audio y video, 

como también realizar la descripción, conjuntamente con el desarrollo del 

tema en cuestión, opiniones posiciones y significado sustancial de los 

resultados. 

3.5. Aspectos éticos: 

El presente proyecto de investigación científica se realizó con fines 

únicamente académicos donde nuestro objetivo ha consistido en dilucidar 

la problemática apreciada en nuestro contexto jurídico, el cual está 

orientado a contribuir con posibles alternativas viables para dar solución y 

superarlas. Tenemos que dar referencia e indicar que toda la información 

bibliográfica recabada en la presente se ha obtenido en el marco del 

respeto de las opiniones de los investigadores referidos, de acuerdo a la 

D.L. N° 822, Ley del Derecho de Autor. Por ello, se acatarlo dispuesto

dentro de las normas APA de 7ma edición. Además, la presente se sujetará 

a las directrices, reglamentos, exigencias y requisitos de la Universidad 

Cesar Vallejo, emitida en la Resolución Vice Rectoral N° 281-2022 del 25 

de julio del presente año; así como a lo prescrito en el Código Nacional de 

la Integridad Científica del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Tecnológica - CONCYTEC. Cabe mencionar, que se utilizará el 

Software Informático Turnitin, garantizando de esta forma la originalidad de 

la investigación. Tenemos que señalar todo lo vertido en la presente 

investigación científica tiene la finalidad de contribuir y coadyuvar con los 

objetivos establecidos en la presente, permaneciendo esta valiosa 

información en el ámbito de una investigación académica. Asimismo, 
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Moscoso y Díaz (2018), indicaron que los aspectos éticos deben 

permanecer presente en todo tipo de investigación desde el planteamiento 

hasta la finalización y posterior socialización de resultados,  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

De acuerdo a la aplicación de la guía de entrevista, hemos pidió obtener el 

resultado de 08 participantes especialistas en el tema vertido en la presente. 

Tomando en cuenta la relación con nuestro objetivo principal concerniente 

a explicar si el Fuero sindical garantiza la estabilidad laboral de los dirigentes 

sindicalistas, Lima Norte 2022, realizamos el planteamiento de tres 

interrogantes, las mismas que fueron respondidas por los participantes 

especialistas.   

Teniendo como nuestra primera pregunta: De acuerdo con su experiencia, 

¿De qué manera el fuero sindical garantizaría la estabilidad laboral de los 

dirigentes sindicalistas? 

Llegamos a obtener como respuesta de los especialistas Balvin R. (2023), 

Santiago (2023), Arce (2023) y  Cruz (2023), coincidieron indicando que el fuero 

sindical es una garantía importante instaurada en nuestra constitución, lo cual 

permite el desarrollo de los representantes sindicales, ya que este instrumento 

jurídico los protege de cualquier tipo de atropello a su gestión y derechos 

laborales, pero no cautela claramente la disposición del empleador para con su 

trabajador que representa al colectivo, en vista que el empleador puede despedir 

al trabajador sin consideración de la norma, ya que su función como sindicalista 

pone en riesgo ciertas políticas o intereses de la empresa, conllevando a que el 

representante del sindicato asuma el despido y concurra a la vía judicial a buscar 

su reposición. Asimismo, con la misma tónica, Vega (2023), Tufiño (2023) y 

Velázquez (2023), manifestaron que el fuero sindical garantizaría de manera 

total, la estabilidad laboral del dirigente sindicalizado, si el empleador estaría 

condicionado bajo sanción económica su inaplicación, o el despido injustificado 

del representante del sindicato, pero esto debería ser tratado en vía 

administrativa en el plazo de 5 días como máximo ay que se trata de un derecho 

constitucional, siendo entonces el fuero sindical, un instrumento considerado en 

la Constitución y en los pactos internacionales, una protección legal que se 
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otorga a los dirigentes sindicales para garantizar su estabilidad laboral. Esta 

protección les impide ser despedidos o sancionados por sus actividades 

sindicales y les permite ejercer libremente sus funciones sindicales. Por otro 

lado, Balvin S. (2023) indicó, que el fuero sindical está contenido en la 

constitución y tratados internacionales, lo cual garantiza su aplicación y que debe 

ser respetada y ser de cumplimiento obligatorio. 

Teniendo como nuestra segunda pregunta: En su opinión, ¿Cómo el fuero 

sindical es una garantía constitucional protegida por los organismos del Estado? 

Se pudo conseguir la respuesta de los especialistas Balvin R. (2023), 

Santiago (2023), Cruz (2023), Arce (2023), conjuntamente manifestaron que las 

organizaciones correspondiente del Estado, no adoptan mecanismos procesales 

para evitar que el representante sindical despedido de manera injustificada, solo 

existe el proceso judicial para poder revisar una posible afectación al 

representante del colectivo, denotando claramente que no se tiene la vía 

procedimental en la administración que pueda dilucidar y cautelar este 

instrumento constitucional y los derechos laborales del sindicalista. Vega (2023), 

manifestó también que no existe instituciones públicas que defiendan o cautelen 

este derecho constitucional, al contrario, son muchas veces que las propias 

instituciones del Estado vulneran al sindicalista despidiéndolo arbitrariamente, 

por otro lado, Tufiño (2023), Velázquez (2023) y Balvin S. (2023), refirieron que 

el fuero sindical es una garantía constitucional protegida por los organismos del 

Estado esta protección se encuentra establecida en la Constitución Política del 

Perú y en la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, además, el Perú ha 

ratificado varios convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

que protegen los derechos sindicales y laborales, incluido el Convenio sobre la 

libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, por lo tanto, el fuero 

sindical debe ser considerada de obligatorio cumplimiento, pues con este 

derecho se resguardan otros derechos constitucionales. Lamentable es que solo 

sea una disposición que no se pueda cumplir a cabalidad en vista que la 

administración Estatal no brinda mecanismo que lo cautelen, como una posible 

revisión de despidos de dirigentes en el ministerio de trabajo, antes de pasar a 
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juicio, es por ello que los órganos del Estado peruano, se rigen dentro de un 

democrático Estado de derecho, por lo cual tienen que cumplir o acatar lo que 

está estipulado en la norma suprema constitucional. 

Teniendo como nuestra tercera pregunta: De acuerdo con su experiencia, 

¿Cómo el fuero sindical protegería los derechos colectivos de los trabajadores? 

Se obtuvo como respuesta de los especialistas Balvin R. (2023), Santiago 

(2023), Arce (2023), indicaron que, los trabajadores son representados por sus 

dirigentes, y cuando el fuero sindical sea cautelado para bien del representante 

del colectivo, y se contemple mecanismos que estén pendientes del posible 

flagelo de este derecho constitucional, entonces recién ahí, se protegerá las 

actuaciones y otras gestiones, accionando libremente y sin temor a ser 

trasgredido en sus derechos laborales, es entonces que  el fuero sindical 

cumpliría su finalidad de proteger la representación del sindicato, con ello se 

protegen también sus gestiones y solicitudes al empleador, así también, Cruz 

(2023), Vega (2023), Tufiño (2023), explicaron que el fuero sindical en Perú 

protege los derechos colectivos de los dirigentes sindicales, los cual les permite 

continuar en sus puestos de trabajo mientras ejercen sus funciones sindicales. 

También Velázquez (2023) y Balvin S. (2023) indicaron, que el fuero sindical no 

protege necesariamente los derechos colectivos de los sindicalistas. Los 

derechos colectivos de los trabajadores sindicalizados están protegidos por la 

ley laboral y los convenios internacionales ratificados por el Perú, asimismo, este 

derecho se encuentra regulado en los Convenios 87 y 98 de la Organización 

Internacional del Trabajo. 

De acuerdo con nuestra fuente documental relacionada a nuestro objetivo 

general, sobre el fuero sindical y como garantiza este, la estabilidad laboral de 

los dirigentes sindicalistas; Oseda (2020), manifiesta que existe una protección 

judicial de dirigentes sindicales ante los despidos arbitrarios, debiendo el Estado 

cumplir su rol protector, para ello promueve una fórmula de protección al derecho 

sindicalista y garantiza la libertad sindical, de que el empleador no puede 

terminar el contrato del trabajador dirigente sindical sea cual fuere su régimen 
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laboral, sin previa autorización del juez laboral, ello concatenado con el artículo 

28 de la carta magna y los convenios internacionales 87, 98 y 158 de la OIT. Por 

otro lado Cabanillas (2018), quien, analiza la limitación de la libertad sindical, en 

vista de no haberse regulado su efecto en el artículo 40 de la Ley del Servicio 

Civil, concluyendo que al no haber practicado tal regulación, denota una clara 

limitación indebida de la libertada sindical, por lo cual debería regularse el fuero 

sindical de forma expresa, en beneficios de los trabajadores sindicalizados de 

las instituciones públicas y privadas, asimismo sostiene que este tipo de agravio 

a la libertad sindical no solo proviene del empleador, sino también de autoridades 

gubernamentales y de los propios trabajadores. Siendo importante su regulación 

y manifestación expresa en las normas laborales para cautelar el derecho y 

estabilidad laboral de los dirigentes sindicalistas. Ante ello el Tribunal 

Constitucional se manifiesta sobre el tema en mención, mediante el Exp. N° 

02272-2015-PA/TC Cusco, donde se establece, que al comprobarse el despido 

de un trabajador por la afiliación a un sindicato y  ser elegido dirigente sindical, 

se trasgrede la garantía constitucional del fuero sindical, pues al haber hecho 

uso de su derecho a la libertad sindical y ser reprimido mediante un acto arbitrario 

para limitar su acción como dirigente y derecho colectivo, este despido recae en 

nulidad; el fuero sindical garantiza que determinados trabajadores entre ellos el 

representante del colectivo no puede ser despedido ni trasladado a otros 

establecimientos de la empresa sin causa justa  demostrada o previa aceptación 

del trabajador 

Por lo precisado anteriormente tanto por nuestros entrevistados, las fuentes 

documentales y sentencias del Tribunal Constitucional, contrastamos estos 

elementos y realizamos la triangulación de la información recabada, 

consiguiendo generar la siguiente discusión vinculado con nuestro objetivo 

general donde buscamos explicar si el fuero sindical garantiza la estabilidad 

laboral de los dirigentes sindicalistas, donde se pudo apreciar de las respuestas 

de nuestro participantes en su mayoría indican que si bien el fuero sindical bajo 

el derecho positivo y el principio de legalidad se encuentra plasmada en nuestra 

constitución  y  otras normas, esta no es cautelada correctamente, por ende está 

a garantía no alcanza a brindar la protección adecuada a la estabilidad laboral 
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del dirigente o representante sindicalista, ya que el empleador puede transgredir 

los derechos colectivos del representante sindicalista sin consideración del fuero 

sindical, ya que la actividad de este pone en riesgo sus intereses, lo cual conlleva 

a que el representante del sindicato una vez despedido injustamente, no tenga 

más opción de acudir a un proceso largo y lento en la vía judicial, en busca de 

su reposición, con ello dejando claro la vulneración a su estabilidad laboral. 

Siendo asi que la documentación utilizada respalda lo dicho por los entrevistados 

pues manifiesta que el empleador puede despedir al dirigente sindical protegido 

por el fuero y este solo puede acudir al juez laboral para buscar justicia 

llegándose a incumplir lo establecido por la Constitución y los convenios 

internacionales, asimismo indican que la norma no tiene claramente regulada 

esta garantía, ya que en materia adjetiva o procesal esta no se encuentra 

claramente cautelada, pues no se manifiesta ningún límite al empleador para su 

procedimiento de despido contra el protegido por el fueros sindical, y es 

determinante lo que indica el TC en el expediente 02272-2015-PA/TC Cusco, 

pues indica que recién en el proceso constitucional cuando se compruebe la 

trasgresión o vulneración de esta garantía, este despido recae en nulidad, 

dejando claro que  la estabilidad laboral en el tiempo vulnerada, hasta cuando 

los tribunales de justicia puedan actuar o se accione la tutela jurisdicción efectiva. 

Llegándose con lo vertido en el párrafo anterior, a confirmar nuestra posición 

manifestada en el supuesto general donde inferimos que el Fuero sindical no 

garantiza la estabilidad laboral de los dirigentes sindicalistas, Lima Norte 2022, 

y es necesario reforzar el derecho adjetivo o procedimental donde se cautele la 

estabilidad del dirigente protegido por el fuero sindical, limitando el poder de 

despido que tiene el empleador, ya que nuestras normas deben ser garantistas 

de los derechos constitucionales y deben estar por encima de las acciones que 

busquen vulnerarlas.  

Según la relación con nuestro primer objetivo específico sobre analizar si el 

Fuero sindical y las medidas de protección laboral protegen la asociación 

sindical, Lima Norte 2022, realizamos el planteamiento de tres interrogantes, las 

mismas que fueron respondidas por los participantes especialistas. 
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Sobre la cuarta pregunta: De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el fuero sindical 

y las medidas de protección laboral cautelarían las actividades sindicalistas? 

Llegamos a obtener como respuesta de los especialistas Balvin R. (2023), 

Santiago (2023), Arce (2023), Cruz (2023), Vega (2023) y Velázquez (2023), 

quienes sostienen conjuntamente que las medidas de protección laboral y el 

fuero sindical se completan para proteger al dirigente o presentante del sindicato, 

debiendo el fuero sindical ser correctamente gestionado, pues genera una 

sostenibilidad laboral en el representante del colectivo, para que asi las 

actividades de los dirigentes se mantengan y sean solidas a la hora de negociar 

o llegar a un acuerdo con el empleador, siendo estas permanentes y libres de

alguna amenaza, asimismo, la administración del Estado debería prevenir un 

despido abusivo sin tener que pasar a juicio, y dilatar la restauración del 

trabajador representante del sindicato, siendo las actividades sindicales 

reconocidas como derechos constitucionales en convenios internacionales 

ratificados por el Perú. Por otro lado, Tufiño (2023), aclara, si bien es cierto, el 

fuero sindical y las medidas de protección laboral son herramientas legales que 

cautelan las actividades sindicales, pero el fuero sindical protege solo a los 

dirigentes sindicales mientras que las medidas de protección laboral son más 

amplias pues son medidas cautelares que se pueden solicitar ante un juez para 

proteger a los trabajadores contra el despido o la sanción por actividades 

sindicales. Cabe resaltar que Balvin S. (2023) infiere que estos instrumentos no 

son lo suficientemente cuateladores del ejercicio sindical, ya que el empleador a 

pesar de conocerlas no las acata, con ello afectando las actividades sindicales. 

En nuestra quinta pregunta: En su opinión, ¿De qué manera las actividades 

de los dirigentes sindicales pondrían en riesgo su estabilidad laboral? 

Los especialistas Balvin R. (2023), Santiago (2023), Arce (2023), Cruz 

(2023), Vega (2023), Tufiño (2023), Velázquez (2023) y Balvin S. (2023), 

coincidieron en que los dirigentes sindicales tienen como función principal 

representar y negociar con las empresas o instituciones del Estado, buscando el 
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bienestar del colectivo, con ello ponen en riesgo su permanencia laboral en la 

empresa, en vista que el empleador puede despedirlos para buscar la dilatación 

de los reclamos o petitorios del colectivo, en algunos países se ha llegado a 

quitarles la vida, ya que cuando no existe un acuerdo con el empleador, el 

sindicato activa medidas que reducen la producción o paralizan la empresa y con 

ello se pierde mucho dinero, es por ello que los dirigentes de los sindicatos son 

los más propensos a ser vulnerados cuando están negociando o reclamando un 

derecho laboral.  

Teniendo como nuestra sexta pregunta: Describa usted ¿Cómo la falta de 

protección laboral, pondría en riesgo la defensa de los derechos colectivos? 

Los especialistas Balvin R. (2023), Santiago (2023), Arce (2023), Cruz (2023), 

Vega (2023), Tufiño (2023), Velázquez (2023) y Balvin S. (2023), establecieron 

que la falta de protección laboral conlleva a que los representantes del sindicato 

sean despedidos y trasgredidos en sus derechos fundamentales, la protección 

laboral se da a través del fuero sindical, si este no se respeta o no es considerado 

por el empleador entonces los derechos y demás intereses colectivos no podrán 

ser conseguidos. La protección laboral de los dirigentes es importante para que, 

mediante estos, los trabajadores puedan ejercer sus derechos colectivos sin 

temor a represalias. Cuando se deja de proteger el derecho laboral, el empleador 

esclaviza al trabajador, vulnera sus derechos fundamentales, es por ello que los 

dirigentes despedidos injustamente, sirven como escarmiento a los que se 

mantienen reclamando sus derechos laborales.  

De acuerdo con nuestra fuente documental relacionada a nuestro primer 

objetivo específico, sobre analizar si el Fuero sindical y las medidas de 

protección laboral protegen la asociación sindical, hallamos a Ostau y Chavarro, 

(2021), indicaron que los operadores de justicia se han venido apartando y 

desconociendo al fuero sindical como garantía constitucional y a las medidas de 

protección como herramienta protectora del derecho laboral, en vista que ya no 

se observa su aplicación, dejando desprotegido y restringiendo a los 

trabajadores del fuero sindical como medida protectora de su derecho laboral. 
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Por otro lado, Arévalo et al., (2022), mediante la Casación Laboral N° 24775-

2019 Lima, determinaron que la falta de disciplina de un asociado sindical no 

está protegida por el fuero sindical, pues, todo acto de violencia, indisciplina 

faltamiento de palabra verbal que agravie a su empleador, ello dentro o fuera del 

ámbito laboral podrán ser denunciados ante la autoridad competente, no siendo 

considerado un despido fraudulento. 

Manifestados nuestros resultados, fuentes documentales y fallos judiciales, 

nuestra discusión se centra en estos elementos, para realizar la triangulación de 

los datos recogidos de acuerdo a nuestro primer objetivo específico, donde se 

busca analizar si el Fuero sindical y las medidas de protección laboral protegen 

la asociación sindical, observándose claramente que los participantes en su 

mayoría con una posición muy notoria manifiestan que a pesar de estar 

comprendido en nuestra carta magna, en nuestro ordenamiento legal y otros 

dispositivos nacionales e internacionales, el fuero  sindical y las medidas de 

protección laboral no son correctamente gestionados ni cautelados por los 

organismos del Estado, ya que a pesar de ser identificado y reconocido esta 

garantía por los empleadores, son de manera adrede obviados en su estricto 

cumplimiento, debilitando las funciones de los representantes sindicales y por 

ende menoscabando la propia institución sindical, pues al no tener sus 

representantes, la debida protección sindical para ejercer sus actividades o 

funciones, transgreden los derechos del colectivo. Cabe resaltar, que esta 

garantía no es absoluta, pues de acuerdo Casación Laboral N° 24775-2019 

Lima, la falta de disciplina de un asociado sindical no está protegida por el fuero 

sindical, y es sancionado de acuerdo a la norma laboral. 

Por lo mencionado en los párrafos correspondiente a nuestro  primer objetivo 

específico aunado a ello las respuestas de los participantes, el análisis 

documental y los fallos judiciales,  confirmamos nuestra posición manifestada en 

el primer supuesto específico, donde sostenemos que el Fuero sindical y las 

medidas de protección laboral son garantías que no realizan la correcta 

protección de la asociación sindical, Lima Norte 2022, siendo necesario 

mecanismos que cautelen estas garantías, como organismos que regulen y 
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supervisen su estricto cumplimiento y asimismo realicen la sanción económica 

en caso de trasgredir o vulnerar esta garantía constitucional y los derechos de 

sus representantes, ya que al no respetarse el fuero sindical y las medidas de 

protección laboral se debilita la institución sindical. 

Tomando en cuenta la relación con nuestro segundo objetivo específico, 

describir de qué manera el Fuero sindical y las medidas de protección laboral 

cautelan las condiciones laborales de los dirigentes sindicalistas, Lima 2022., 

realizamos el planteamiento de tres interrogantes, las mismas que fueron 

respondidas por los participantes especialistas. 

Nuestra séptima pregunta: De acuerdo con su experiencia, ¿Como la ausencia 

del fuero sindical, afectaría las condiciones laborales de los dirigentes y 

trabajadores sindicalizados? 

Los especialistas Balvin R. (2023), Santiago (2023), Arce (2023), Cruz 

(2023), Vega (2023), Tufiño (2023) y Velázquez (2023), refieren conjuntamente 

que la ausencia del fuero sindical ocasionaría que las condiciones laborales 

pueden ser suprimidas, deterioradas o afectadas, ocasionado que los 

representantes del sindicato sean removidos de sus puestos de trabajos sin 

justificación alguna, colocándolos en contextos laborales que no les permitan 

promover reclamos o beneficios a favor del colectivo imposibilitados de ejercer 

sus funciones para los cuales fueron elegidos. Asi también, sin el fuero sindical 

serían más propensos a los abusos laborales, no se les permitiría exigir o 

representar a la masa para reclamar los derechos laborales, la protección del 

fuero sindical garantiza las condiciones laborales de los dirigentes sindicales y 

protege a los trabajadores sindicalizados de cualquier tipo de abuso. Por otro 

lado, hallamos a Balvin S. (2023), quien refiere que, sin el fuero sindical, el abuso 

a los trabajadores sería más evidente, se perdería la dignidad humana como 

consecuencia de humillaciones y maltratos continuos a los dirigentes y 

trabajadores. 
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Nuestra octava pregunta: En su opinión, ¿De qué manera el empleador 

desconoce el fuero sindical? 

Balvin R. (2023), Santiago (2023) Arce (2023), Cruz (2023), Vega (2023), 

Tufiño (2023), El empleador desconoce el fuero sindical cuando aun sabiendo 

que el representante del colectivo es protegido por este instrumento 

constitucional, adrede aplica su poder para despedir ilegalmente al sindicalista, 

buscando dilatar, reducir, persuadir sobre sus reclamos e intimidar a la masa 

sindicalista, sabiendo que el representante del sindicato no tendrá más que 

acudir al poder judicial y esperar meses o años para su reincorporación. Por otro 

lado, Velázquez (2023) y Balvin S. (2023), indicaron que el fuero sindical no es 

una garantía absoluta de estabilidad laboral y los dirigentes sindicales aún 

pueden ser despedidos o sancionados por otras razones legítimas.  

Teniendo como nuestra novena pregunta: De acuerdo a su criterio ¿De qué 

forma el ordenamiento jurídico no protegería las disposiciones emitidas en 

convenios y tratados internacionales sobre el fuero sindical y la protección a las 

condiciones laborales de los dirigentes sindicalistas? 

Se obtuvo como respuesta de los especialistas Balvin R. (2023), Santiago 

(2023), Arce (2023), Cruz (2023), Tufiño (2023) El ordenamiento jurídico si bien, 

contempla en diferentes normas el fuero sindical, pero esta no se encuentra 

cautelada o amparada por algún organismo de la administración del Estado, que 

pueda supervisar su obligatorio cumplimiento, en consecuencia, no existe una 

vía previa a la del proceso judicial, donde el Estado pueda revisar el despido 

abusivo e injusto del representante sindical antes de ser separado de sus 

labores. El ordenamiento jurídico peruano no tiene mecanismo para canalizar el 

despido injusto del trabajador, es entonces que la protección de las condiciones 

laborales puede ser transgredidas fácilmente por su empleador, resultado en el 

despido del dirigente sindical sin la debida justificación, sometiéndolo a un injusto 

proceso judicial, siendo este largo y costoso. Por otro lado, Vega (2023), 

recomienda multar económicamente al organismo del Estado o al privado, que 

realiza el despido injusto e ilegal de un sindicalista representante, debiendo 
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figurar en la norma el costo y el proceso en vía administrativa, asimismo, 

Velázquez (2023) y Balvin S. (2023), manifiestan que ley de relaciones colectivas 

no ha contemplado un debido proceso en vía administrativa para poder filtrar 

correctamente si el despido del dirigente es con justa causa.  

De acuerdo con nuestra fuente documental relacionada a nuestro segundo 

objetivo específico, concerniente a describir si el Fuero sindical y las medidas de 

protección laboral cautelan las condiciones laborales de los dirigentes 

sindicalistas, encontramos a Rodríguez et al., (2019), quienes en el VIII Pleno 

Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral y Previsional, determinaron que el 

fuero sindical es una garantía protectora, debiendo aplicarse ante el despido de 

los dirigentes sindicales debido a su actividad sindical, siendo extensivo a los ex 

dirigentes que por su actividad pasada son víctimas de despido y asimismo a 

todo trabajador que por su participación en actos sindicales es despedido o sufre 

actos hostiles, siendo el fuero sindical protector del derecho de la libertad y 

derecho sindical, también tenemos a Vasconcelos (2021), quien indica que la 

libertad sindical y la negociación colectiva en época de pandemia, fueron 

cruciales para resguardar los derechos de los trabajadores ante el inminente 

contagio del virus, ya que los empleadores buscaron actuar de forma arbitraria 

contra la formación de organizaciones sindicales, por ello el fuero sindical fue 

imprescindible para proteger los derechos laborales y la integridad humana en 

tiempos de pandemia, no solo cautelo el trabajo sino también la salud y con ello 

la vida, por otro lado el Pleno Sentencia 55/2021 (2021), recaído en el 

Expediente  N° 04386-2017-PA/TC Piura, establece que el registro de correo 

electrónico institucional por parte del empleador a un representante del sindicato, 

utilizado como argumento el contenido de estos correos para un despido, 

trasgrede el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, pues a 

pesar que el soporte pertenece a la entidad, ello no conlleva a que esta pueda 

calificarse como el titular de las comunicaciones o documentos, ya que estaría 

afectando los atributos fundamentales de la persona. 

Habiéndose puesto en evidencia los elementos de la triangulación de 

información, siendo estos, lo vertido por los participantes resultados, fuentes 
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documentales y plenos judiciales; realizamos nuestra discusión sobre el segundo 

objetivo específico, donde se busca explicar si el Fuero sindical y las medidas de 

protección laboral cautelan las condiciones laborales de los dirigentes 

sindicalistas, llegando a manifestarse de manera objetiva que la mayoría de los 

participantes infieren que el fuero sindical y las medidas de protección laboral no 

pueden estar ausentes en el ejercicio del derecho laboral ni en la actividad de 

los dirigentes sindicales ya que esto resultaría  en el deterioro de sus condiciones 

laborales, ocasionado que los representantes del sindicato sean removidos, de 

sus puestos de trabajos sin justificación alguna, colocándolos en contextos 

laborales que no les permitan promover reclamos o beneficios a favor del 

colectivo, sumándoles horas de trabajo y funciones laborales que no les 

concierne, imposibilitándolos de ejercer correctamente los cargos de 

representantes sindicales,  sobresaliendo el poder del empleador el cual puede 

desconocer el fuero sindical sabiendo que el representante del colectivo es 

protegido por este instrumento constitucional, buscando con ello que el 

representante del sindicato no tenga más salida que acudir al poder judicial y 

esperar meses o años para su reincorporación, esto abuso afectaría conllevaría 

a perder la dignidad humana como consecuencia de humillaciones y maltratos 

continuos a los dirigentes y trabajadores, por otro lado las fuentes documentales 

indicaron que el fuero sindical es una garantía que debe ser considerada en todo 

momento ante el despido ilegal de los dirigentes sindicales en el cumplimiento 

de sus actividades y el Pleno Sentencia 55/2021 estableció que es ilegal el 

despido de un dirigente sindicalista cuando a pesar que su correo es institucional 

este es violentado para obtener información sobre sus actividades. 

Por lo mencionado en los párrafos anteriores de acuerdo a nuestro segundo 

supuesto específico  sobre el fuero sindical y las medidas de protección laboral 

no cautelan las condiciones laborales de los dirigentes sindicalistas, estando 

alineadas a las respuestas de los participantes, el análisis documental y los fallos 

judiciales, confirmamos nuestra posición manifestada en este supuesto ya que 

las garantías mencionadas no cautelan ni garantizan la protección a las 

condiciones laborales de los dirigentes sindicalistas, debido a que el empleador 

puede desconocer el fuero sindical y accionar contra el dirigente sindicalista, 
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buscando menoscabar sus condiciones laborales, con la finalidad de 

obstaculizar sus actividades como representante del colectivo sindical. 
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V. CONCLUSIONES

Primera conclusión, el Fuero sindical no garantiza la estabilidad laboral de los 

dirigentes sindicalistas, en vista que falta reforzar el derecho adjetivo o 

procedimental donde se cautele la estabilidad del dirigente protegido por el fuero 

sindical, limitando el poder de despido que tiene el empleador, ya que nuestras 

normas deben ser garantistas de los derechos constitucionales y deben estar por 

encima de las acciones que busquen vulnerarlas. 

Segunda conclusión, el Fuero sindical y las medidas de protección laboral son 

garantías que no realizan la correcta protección de la asociación sindical, 

denotándose la carencia de mecanismos que cautelen estas garantías, como 

organismos que regulen y supervisen su estricto cumplimiento y asimismo 

realicen la sanción económica en caso de trasgredir o vulnerar esta garantía 

constitucional y los derechos de sus representantes, ya que al no respetarse el 

fuero sindical y las medidas de protección laboral se debilita la institución 

sindical. 

Tercera conclusión el fuero sindical y las medidas de protección laboral no 

cautelan las condiciones laborales de los dirigentes sindicalistas, ya que las 

garantías mencionadas no cautelan ni garantizan la protección a las condiciones 

laborales de los dirigentes sindicalistas, debido a que el empleador puede 

desconocer el fuero sindical y accionar contra el dirigente sindicalista, buscando 

menoscabar sus condiciones laborales, cambiarlo de ubicación, suministrarles 

más horas de trabajo, reducir su salario, con la finalidad de obstaculizar sus 

actividades como representante del colectivo sindical. 
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VI. RECOMENDACIONES.

Reforzar  el derecho adjetivo y procedimental  para poder cautelar la estabilidad 

laboral del sujeto protegido por el fuero sindical, manifestando claramente la vía 

administrativa previa  por donde tendrá que transcurrir el despido y ser analizado 

por los órganos administrativo en un tiempo breve y recién estos determinen que 

el despido es correcto o arbitrario, mientras tanto el derecho laboral por ser 

fundamental de la persona se cautelara, denotando un proceso administrativo 

garantista hasta cuando de pueda manifestar que el despido es correcto o viable 

para recién acudir a la vía judicial. 

Incorporar mecanismos que cautelen estas garantías, mediante la disposición de 

una entidad a administrativa que regulen y supervisen su estricto cumplimiento 

de las garantías sindicales y asimismo realicen la sanción económica sostenida 

en 10 UIT, cuando se compruebe que se ha trasgredido o vulnerado el fuero 

sindical, protegiendo de esta manera la represéntate sindical y a la institución del 

sindicato. 

La administración Estatal deberá implementar un área de capacitación y 

concientización a todos los empleadores estatales y privados sobre el fuero 

sindical y la protección laboral, asimismo, indicar las sanciones estrictas que se 

realizaran en caso se incurra en la trasgresión de los derechos constitucionales 

del representante sindical.  
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VIII. ANEXOS  

 

5.1. Matriz de categorización apriorística 

 

Tabla 8. Matriz de categorización apriorística 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTO  CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA 

General 

¿Como el Fuero sindical 
garantiza la estabilidad 
laboral de los dirigentes 
sindicalistas, Lima Norte 
2022? 

General 

Explicar si el Fuero 
sindical garantiza la 
estabilidad laboral de los 
dirigentes sindicalistas, 
Lima Norte 2022 

Supuesto General 

El Fuero sindical no garantiza 
la estabilidad laboral de los 
dirigentes sindicalistas, Lima 
Norte 2022 

 

 

Fuero 
sindical 

 

 
 

- Garantía 
constitucional 

- Derechos 
colectivos 

 
-Enfoque: Cualitativo  
 
-Diseño: teoría 
fundamentada 
 
-Tipo de investigación: 
básico 
 
-Escenario de estudio: 
Lima 
 
-Participantes: 
Abogados 
 
Técnicas e 
instrumentos de 
recolección de datos: 
Entrevista, guion de 
entrevista,  

Específico 1 

¿Como el Fuero sindical y 
las medidas de protección 
laboral protegen la 
asociación sindical, Lima 
Norte 2022? 
 

Específico 1 

Analizar si el Fuero 
sindical y las medidas de 
protección laboral 
protegen la asociación 
sindical, Lima Norte 2022 

Primer Supuesto específico 
 
el Fuero sindical y las medidas 
de protección laboral no 
protegen la asociación sindical, 
Lima Norte 2022 

 

 

Derechos 
laborales de 
los 
dirigentes 

 

- Estabilidad 
Laboral 

- Condiciones 
laborales 

Específico 2 

¿Como el Fuero sindical y 
las medidas de protección 
laboral cautelan las 
condiciones laborales de 
los dirigentes sindicalistas 
al amparo, Lima Norte 
2022? 

Específico 2 

Describir de qué manera 
el Fuero sindical y las 
medidas de protección 
laboral cautelan las 
condiciones laborales de 
los dirigentes 
sindicalistas, Lima Norte 
2022. 

Segundo Supuesto 
específico 
 
El fuero sindical y las medidas 
de protección laboral no 
cautelan las condiciones 
laborales de los dirigentes 
sindicalistas, Lima Norte 2022. 



 
 

 

5.2. Guía de entrevista  

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 
TÍTULO: Fuero sindical y los derechos laborales de los dirigentes en Lima Norte, 

2022   

 

- Entrevistado/a:  

- Cargo/profesión/grado académico:  

- Institución donde labora: 

- Fecha: 

 

 

 

 

 

 

 

1. De acuerdo con su experiencia, ¿De qué manera el fuero sindical 

garantizaría la estabilidad laboral de los dirigentes sindicalistas? 

 
  

 

 

2. En su opinión, ¿Cómo el fuero sindical es una garantía constitucional 

protegida por los organismos del Estado?  

 

 

 

 

3. De acuerdo con su experiencia, ¿Cómo el fuero sindical protegería los 

derechos colectivos de los trabajadores?  

 

 

Objetivo general 

Explicar si el Fuero sindical garantiza la estabilidad laboral de los 

dirigentes sindicalistas, Lima Norte 2022 



 
 

 

 

 

 

 

 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿Cómo el fuero sindical y las medidas de 

protección laboral cautelarían las actividades sindicalistas? 

 

 

5. En su opinión, ¿De qué manera las actividades de los dirigentes sindicales 

pondrían en riesgo su estabilidad laboral?  

 

6. Describa usted ¿Cómo la falta de protección laboral, pondría en riesgo la 

defensa de los derechos colectivos?  

 
 

 

 

 

 

 

  

7. De acuerdo con su experiencia, ¿Como la ausencia del fuero sindical, 

afectaría las condiciones laborales de los dirigentes y trabajadores 

sindicalizados? 

 

 

8. En su opinión, ¿De qué manera el empleador desconoce el fuero sindical?   

 

 

9. De acuerdo a su criterio ¿De qué forma el ordenamiento jurídico no 

protegería las disposiciones emitidas en convenios y tratados 

internacionales sobre el fuero sindical y la protección a las condiciones 

laborales de los dirigentes sindicalistas?  

 

 

Objetivo específico 1 

Analizar si el Fuero sindical y las medidas de protección laboral 

protegen la asociación sindical, Lima Norte 2022. 

Objetivo específico 2 

Describir si el Fuero sindical y las medidas de protección laboral 
cautelan las condiciones laborales de los dirigentes sindicalistas, Lima 

Norte 2022. 

…………………..…………………… 
FIRMA DEL ENTREVISTADO 

DNI:  



 
 

 

5.3. Validación de instrumentos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

5.4. Entrevistas  
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